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2. Considera que los efectos del progreso científico 
y tecnológico han sido en general beneficiosos y ofrecen 
grandes posibilidades para el futuro; 

3. Recomienda a todos los Estados que sigan una 
política que ponga todos los logros de la ciencia y de 
la tecnología al servicio de la satisfacción de las nece
sidades espirituales y materiales de todos los sectores 
de la población; 

4. Reconoce que, donde ocurra, la utilización de los 
logros de la ciencia y de la tecnología para violar la 
soberanía de los Estados, injerirse en sus asuntos inter
nos, librar guerras de agresión, reprimir a los movi
mientos de liberación nacional y practicar una política 
de discriminación rac-ial no sólo es una grave violación 
de la Carta de las Naciones Unidas y otros principios de 
derecho internacional, sino que constituye una desviación 
inadmisible de los propósitos que deben guiar los pro
gresos científicos y tecnológicos para beneficio de la 
humanidad; 

5. Invita al Secretario General, la Organización 
Internacional del Trabajo, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, la Organización Mundial de la Salud y otros 
organismos especializados 1nteresados a que presten 
especial atención al problema de la protección de am
plios sectores de la población contra la desigualdad 
social y económica y otros efectos nocivos que puedan 
surgir del uso de los progresos científicos y tecnoló
.P'icos, y pide al Secretario General que, con la colabo
~ación de los organismos mencionados, presente un 
mforme al respecto a la Asamblea General en '!m trigé-
simo período de sesiones; ·· 

6. Tnsta a todos los Estados a que, siempre que sea 
necesario. adopten medidas para el desarrollo de legis
lación que garantice los derechos humanos y las liber
tades fundamentales a la luz del progreso científico y 
ºecnológico. 
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3152 (XXVIU). Asistencia en casos de desastres 
naturale8 y otras sitnadones de desastre 

l,n Asamhlea General, 
Recordando resoluciones anteriores suyas y del Con

sejo Económico y Social relativas a la asistencia en 
carns de desa~.tre, en particular sus resoluciones 2816 
(XXVI) ele 14 de diciembre de 1971 y 2959 (XXVII) 
de 12 de diciembre de 1972, 

Tomando nota ron rc'conocimiento del informe del 
Secretario General sobre las actividades de la Oficina 
del Coordinador de las Naciones Unidas para el So
wrro en Ca,os de Desastre71 y su informe sobre medi
das preventivas, planificación y preparación para casos 
de desastre72, 

Habiendo escuchado con satisfacción la declaración 
introductoria hecha ante la Tercera Comisión por el 
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en 
Casos d~ Dcsastre7

:
1

, en particular su referencia a la 
necesidad de concertar una acción global contra los 
dcrn~tre, naturales, 

71 A/9063. 
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Tomando nota con satisfacción de las medidas adop
tadas durante el año pasado por el Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, 

1. Autoriza al Secretario General, como medida pro
visional, a retirar del Fondo de Operaciones un total 
de 45.000 dólares para 1974 y de 60.000 dólares para 
1975 a fin de prestar asistencia a los gobiernos, a su 
solicitud, en cooperación con las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y de la Liga de Sociedades 
de la Cruz Roja, cuando corresponda, en la elaboración 
de preparativos nacionales para hacer frente a los de
sastres naturales; 

2. Pide al Secretario General que siga estudiando 
diversos medios, inclusive el apoyo por conducto del 
Programa de las Naciones Unidas para el DesarroUo, 
de con,ignar más adelante créditos suficientes para 
e~e fin; 

3. Insta a todos los Estados Miembros y a todas 
las organizaciones interesadas en cuestiones relativas a 
la asistencia en casos de desastre a que sigan prestando 
al Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro 
en Casos de Desastre toda su cooperación y apoyo. 

2202a. sesión plenaria 
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3153 (XXVIII). Ayuda para las poblacionel!I 
sudanosahelianas amenazadas por el hambre 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2816 (XXVI) de 14 de 
diciembre de 1971, 2959 (XXVII) de 12 de diciem
bre de 1972 y 3054 (XXVIII) de 17 de 0ctubre de 
1973,, 

Recordando asimismo las resoluciones 1759 (LIV) 
de 18 de mayo de 1973 y 1797 (LV) de 11 de julio 
de 1973 del Consejo Económico y Social, 

Congratulándose del espíritu de solidaridad que se 
ha manifestado tanto a nivel de los países y los orga
nismos regionales como de los órganos y organismos 
del sistema de las Naciones Unidas, 

Tomando nota con satisfacción del informe del Secre
tario General sobre las actividades de la Oficina del 
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en 
Casos de Desastrc74 y de la parte pertinente del informe 
del Consejo Económico y Social76, 

Tomando nota con inquietud de la observación del 
representante del Director General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación, que ha ~eñalado que el estado de emergencia 
creado por la sequía continuará en 197 4 y que por lo 
tanto los donantes deberían prestar una gran atención 
a las nuevas solicitudes de asistencia exterior v al envío 
oportuno de socorro, ª 

Tomando nota asimismo del llamamiento conjunto 
hecho el 26 de noviembre de 1973 por el Secretario 
General de las Naciones Unidas y por el Director Gene
ral de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación para que se prestara 
avuda a lm países afectados por la sequía en la región 
sudanosaheliana, 

H A/9063. 
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1. Expresa su profunda solidaridad a las poblacio
nes y los gobiernos de la región sudanosaheliana; 

2. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas 
y al Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación que, en 
cooperación con los órganos y organismos interesados, 
continúen adoptando todas las disposiciones necesarias 
para prestar la asistencia material y financiera más 
eficaz posible a los países de la región sudanosaheliana 
que la soliciten; 

ses sudanosahelianos dentro del marco de las operacio
nes de socorro y consideren Ja posibilidad de aumentar 
esa ayuda con referencia concreta al llamamiento en 
demanda de asistencia urgente hecho conjuntamente 
por el Secretario General de las Naciones Unidas y el 
Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación el 26 de 
noviembre de 1973; 

3. Hace un nuevo llamamiento a los gobiernos de 
los Estados Miembros, a los órganos y programas de las 
Naciones Unidas y a los organismos especializados para 
que, entre otras cosas, sigan prestando ayuda a los paí-

4. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su vigésimo noveno período de 
sesiones sobre la evolución de la situación. 

• • • 
Otras decisiones 

Libertad de información 

(Tema 64) 

2202a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1973 

En su 2201a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1973, la 
Asamblea General, por recomendación de la Tercera Comisión76

, decidió incluir 
en el programa provisional de su vigésimo noveno período de sesiones el tema 
titulado "Libertad de información". 

Medidas que se han de adoptar contra las ideologías y prácticas basadas 
en el terror o en la incitación a la discriminación racial o cualquier 
otra forma de odio colectivo 

(Tema 66) 

En su 2201a. sesión plenaria, celebrada el 14 de diciembre de 1973, la 
Asamblea General, por recomendación de la Tercera Comisión•7, decidió aplazar 
el examen del tema titulado "Medidas que se han de adoptar contra las ideologías 
y prácticas basadas en el terror o en la incitación a la discriminación racial o 
cualquier otra forma de odio colectivo" hasta después de concluidas las delibe
raciones sobre el tema en la Comisión de Derechos Humanos. 

78/bid., viglsimo octavo período de sesiones, .Anexos, tema 64 del programa, docu
mento A/9395, párr. 6. 

11 lbid., tema 66 del programa, documento A/9397, párr. 5. 


